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8ECCI0B DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

Preaídenoia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Vioto- 
tíe Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Aeturiae é Infantes, continúan sin no- 
yedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 12 al 14 de Junio')

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro ds Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minisiros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba la adjunta 

distribución de los créditos consignados 
ea les presupuestos del Ministerio de Bo- 
mentó para el año 1914, destinados á sub
vencionar iaa obras que ejecuten Iss Jon- 
lee de puertos, previa aprobación del Mi« 
niaterio y con arreglo á la legislación 
vigente.

Dado eu Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Javier ligarte

Bistribución de los créditos consignado* 
en los presupuestos del Ministerio de 
Fomento para el año 1914, destinado» 
d subvencionar las obras que tjecuten 
las Juntas de puertos, previa aproba
ción del Ministerio y con arreglo á la 
legislación vigen e. 

JUNTAS
Algeciras . . . . ■ • , 70.000
Alicante....................... * • . 400.000
Almería....................... • • , 400.000
Biroelona..................... . 150.000
Mío........................... , 350.000
Ctdlz, , , , . . 800,OUO
Gartsgena, , , . . • • . 43U.0C0
Oisteuón, . . , . . 275.000
Ooroña.......................... 390.000
^nia. . , . . . . 50.000
^e«ol,....................... , 100.000
gijón-Musel. . . . - . 300.000
Suelva, , . , , . 300.000
Li Luz y Las Palmas. . 1 200.000
Mtiidi, . , . . . . 240.000
Mundaca....................... 25.000
felina........................... . 260.000
^ontevedra, , , , 
^ibadesella. . . .

. •
, 150.000 
, 100,000

jhnta Cruz de Tenerife . 100.000
^ntanUer..................... , 400.000
Ovilla. , , . 4Z0.000
^tragona....................
yaienoia.......................

• •
. 300.000
, 250.000

y‘gc............................ . 30U.0UÜ

Madrid, 12 de Junio de 1914,=Apro- 
“ádo por 8, M.=*J*vier Ugaae.

(Gaceta 10 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General de Primera enseñanza
Recibidas en esta Dirección General 

numerosas instancias de Maestres y Mués 
tras recientemente ascendidos por anti
güedad á 625 pesetas, solicitando diferen
cias de retribuciones con arreglo á las 
instrucciones prevenidas:

Resaltando que la mayoría de los inte
resados vienen percibiendo las retribucio
nes por convenios tácitos entra las Jun
tas provinciales y los Ayantamientos, que 
oires por causa que no le son imputables 
tan poco pueden justificar los conciertos, 
y que varios están por su edad próx'mce 
al término de su carrera:

Considerando que ei movimiento gene
ral de los últimos ascensos da margen en 
sus resultados para que sin quebranto 
alguno por parte del Teeoto desaparezcan 
h e dificultades que en nn principio se 
ofrecían.

Esta Dirección G»ne. al, á piopuesta de 
la Comisión organizadora del Escalafón, 
ha resuelto que todos loe Maestros ascen
didos por antigüedad á 625 pesetas sig^n 
an el disfrute de las retribuciones que ve
nían percibiendo con el sueldo anterior 
de 500 pesetas.

Lo digo á usted para su conopimlento 
y demás efectos. Dios gaarde á usted mu
chos años. Madrid, l.° de Junio de 1914, 
El Director general, Bullón,
Señores Jefes da las Sacciones adminis

trativas de Primera enseñanza,
(Gaceta 13 de Junio)

SECG10« PBOVIHGIAL
Núm, 1448

Gobierno Civil

Minas,— Por cuanto D. Guillermo Lia- 
brés Bibiloní ha presentado una solicitud 
de Registro de veinticinco pertenencias 
de mineral lignito con el título de «Pepi
ta* sitas en el paraje nombrado Son 
Cardelí Ses, Siquies y otros del téimino 
municipal ue Sanseliaá haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, la esquina N, E, de 
la casita de Antonio Fonagui Ramis, 
punto iudübitable y fijo. A partir de él se 
medirán sucesivamente y anas á conti
nuación de ouas, las distancias siguien
tes: 300 metros ai O., 100 al 8., 100 ai 
O., 200 al 8., 300 al E , 10U al N., 200 
al E., 100 al N , 300 al E„ 100 al N„ 200 
al E., 100 ai N , 100 al E., 100 al N„ 400 
ai O., 100 ai 8., 300 al O., y 100 al 8., 
quedando asi cerrado ei perímetro que 
comprende las veinticinco pertenencias 
qne se solicitan; orientándose por ei Ñor 
te m-gnéúco.

Per tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fio de que, en 
«1 término de sesenta días a contar desde 
el eígaiente al en ^ae tenga lugar su inser

ción, presenten ios que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
eportUDas.

Palmo 9 de Junio de 1914,
El Gobernador interino, 

Francisco de Gevallos

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Lt Comisión provincial en sssíón cele
brada el dia 10 del corriente ha aprobado 
el pliego de condiciones que debe regir 
en la sobasta que ha de celebrarse para 
contratar las obras de albañileria y car
pintería necesarias para reformar el loca- 
quo ocupa el laboratorio del Hospital prol 
vinoial.

Lo qus se anuncia en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la loetrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto de que durante los 
diez días siguientes á la inserción de este 
anuncio puedan presentarse he reclama
ciones que se quieran, advirtiendo que 
después de transcurrido esta plazo no será 
atendida ninguna de las que ee produz
can, en observancia de lo que dispone el 
citado articulo.

Palma 15 de Junio de 1914.—El Vica- 
presidente, Luis Aiemañy,—P. A. de la 
0. P.—Miguel Font, Secretar.o.

Núm, 1435
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Concurso que abre el Ayuntamiento de
Palma para la adqusloión de una Bom
ba automóvil de 40 mil litros de rendi
miento a la hora y su manguera corres
pondiente, que finirá el día 31 de julio 
de 1914, bajo las condiciones siguientes: 
1,° La bomba automóvil será del tipo 

y condiciones educuadas para el servicio 
de incendios, siendo condiciones esencia
les de la misma, el poco volumen, su lige
reza y facilidad de ponerla en marche y 
funcionamiento

2 .° Además de la bomba y accesorios 
para su funcionamiento y reparación de
berá tener capacidad para el trasporta por 
lo menos de 4 individuos.

3 .° El automóvil deberá poder mar
char á velocidades de unos 5, 15 y 25 ki- 
lóccetros por hora y con marcha hácia 
atrás, la transmisión será reforzada y se
gura bien con engranaje, fricción ó correas, 
el engrasado de sus piezas deberá ser aa- 
tomáiico, dispondrá además de freno de 
parada instantánea y de rozamiento, de- 
Oerá disponer de Pltio para almacenar 
combustibles para an recorrido de 60 ki
lómetros.

4 .° La bomba será aspirante impelen- 
te de doble efecto, el tubo de salida deberá 
poder adoptarse ana blfarcación para ali
mentar dos mangueras á un mismo tiem
po, en cada ramal el agua Labra de alcan
zar una altara vertical de 25 a 30 metros 
coa un total rendimiento de 40 mil litros 
por hora,

5 .° Todas las piezae de difícil ojsoa-

clón loca), deberán suministrarse de re
puesto y detallades en la oferta.

6.® El automóvil deberá tener sitio 
para transportar unos 200 metros de man
guera impeienie de goma forrada de goma 
y 25 metros de tubo de aspiración en tro* 
zos de cinco metros de longitud con sus 
oorrespondieMes enlaces á rosca de goma 
con espiral anterior,

7.® Los concursantes presentarán mo
delo, planos ó dibujos, con memoria deta
llada de la oferta en numeración de las 
piezas aisladas y demás elementos que 
deberá entregar a punto de funcionar, en 
el parque de bomberos de este Ayunta
miento, Fijará el précio en conjunto y 
por partes de esos elementos, entendién
dose incluido en ese précio tutal los gastos 
de adquisición, embalaje, trasporte aduana 
y demás,

8.° En dicha memoria hará constar el 
plazo de entrega y Iaa condiciones de co
bro debiéndose hacerse efectivo éste en 
plazos cuya cuantía estipule y siendo el 
primero el dia 15 enero de 1915.

9.® El Ayuntamiento previo informe 
del personal director de la brigada de 
Bomberos y de la Comisión respectiva, 
elegirá entre las diversas ofertas aquella 
que adaptándose lo mejor posible á este
pltego de condiciones considere mas ven
tajosa á los intereses del mismo, pudiendo
declarar desierto el concurso, si no le satis
facen las condiciones presentadas por loa 
concurrentes, sin derecho á reclamación 
alguna por parte de éstos.

10.° Adjudicado el concurso y presen
tado ei material que ae detalle en la ofer
ta ee reunirá la Comisión correspondiente 
para verificar las pruebas que sean nece
sarias de marcha y funcionamiento de la 
bomba y demás material y si reune lee
condiciones fijadas procederá á su recep
ción y en caso contrario fijará un plazo 
para que las complete, transcurrido este 
plazo, se procederá nuevemenie á eu re
cepción.

11. Una vez recibido el material y 
puesto en uso, el concurrente que lo haya 
facilita lo, garantizará por espacio de nn 
año el material suministrado eíendo de en 
cuenta la reparación ó eustitución de lee 
piezas que hayan sufrido deterioro, que
dando, el pago de la última anualidad,
en garantía de esta obligación,

Palma 6 Junio de 1914.—Ei arquitecto 
municipal, G. Bennasar.—El Alcalde, 
Donde de Olocaa.—P, A del A.—El Se
cretario, Benito Pone y Fábregoes.

Núm. 1446
El sabado día veinte y siete del actual 

á la hora doce tendrá lugar ee esta Casa 
Consistorial mediante pliegos cerrados 
pública subasta para contratar las obras 
de construcción de un trozo de alcantari
lla en la calle de la Industria desde frente 
la Casa n,° 50 hasta empalmar con la que 
pasa por la calle de Pon del Arrabal de 
Santa Catalina con sageción á los proyec
tos y condiciones aprobadas que obran en 
la Secretaria de esta Corporación y al tipo 
en baja de mil trescientas treinta y nueve 
pesetas noventa y caatro céñtimos impor-
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te del PreeapueBio correspondiente de
biendo loe liciiadores flagelarse á les con
diciones Bigaientee:

1 .a No se admitirá proposición alguna 
superior a la señalada como tipo,

2 .a Las proposiciones es ajustarán al 
modelo que á continuación se expresa, 
extendido en papel de oncena clase una 
peseta acompañadas de la cédula personal 
y el talón de depósito provisional contitui- 
do en la Ceja de este Municipio por valor 
de sesenta y siete pesetas equivalente el 
cinco por ciento del tipo señalado an
teriormente; documentos respectivos á ca
da licitador.

3 .a El rematante ampliaiá el depósi
to provisional hasta cubrir la suma de 
ciento treinta y cuatro pesetas equivalen
te al diez por ciento del tota! importe del 
presupuesto

4 .a Se comenzarán las obras tan luego 
lo disponga al Sr. Alcalde y deberán que
dar terminadas á los dos meses de empe
zadas, A falta de cumplimiento de esta I 
condición será castigada por la Alcaldía | 
por medio de multas discrecionales en 
proporción á la demora que se observe.

5 .a Se abonará ai Contratista el impor
te del trabajo ejecutado sea más ó ménos 
del presupuestado mediente certificacio
nes valoradas expedidas por el Arquitecto 
Municipal,

6 .a Ei Contrahsia percibirá directa
mente de loe particulares interesados que 
han solicitado dicha obra el cincuenta por 
ciento de su importe ofrecido por los 
miemos, arregladamente á la valoración 
que practique el Arquitecto de este Mu
nicipio al verificar la liquidación final de 
las obras y en concepto de cantidad á 
buena cuenta,
, 7.a Terminadas las obras serán reci
bidas provisionalmente, y si resultan 
ajustadas á las condiciones de contrato se 
procederá seguidamente á la liquidación 
final. A los dos meses de vennoada la 
recepción provisional tendrá lugar la 
definitiva, si no hubiese sufrido la obra 
alteración, y practicada esta deligenc a 
podrá eoncilaise la devolución de la 
fianza.

8.a Queda obligado ei Contratista á 
cumplir lo preceptuado en ia B, O, de 20 
de Junio de 1902 é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 vigente para coutraUcióu 
de servicios provinciales y mumcipules; y 
asi mismo ¡as Ordenanzas del Ayunta
miento y disposiciones aplicables en ma
terias de Obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 11 de Junio de 1914.—El Alcai
de, Ei Conde de Oiocau.—P. A. üei A,— 
Ei Secretario, Benito Pona Fábregues.

Modelo de proposición 
En papel de 11,* clase, una peseta 
D. N..,. N.,., y N.... vecino de.,,, pro- 

vieto de ia cédula personal n.o.„., adjunta 
y con domicilio en la calle de,.,,, n,0,. 
enterado de las condiciones generales, 
facultativas y económicas aprobadas que 
han de regir para la construcción de un 
trozo de alcantarilla desde la casa n,° 50 
baile de la Inadusiria hasta empalmar con 
la que pasa por la calle da Pon del Arra
bal de danta Catalina de manifiesto en ia 
Secretada de este Ayuntamiento, me obli
go á verificar dichas obras por la cantidad 
ae,,,., (en letra) sugetándome en un todo 
á los documentos citados, Ordenanzas 
Municipales y demás acuerdos y disposi
ciones vigentes,

Palma..... (fecha en letra) 
firma entera

Núm. 1422
AYUNT,0 DE VILLAFRANGA

Formados los apéndices al amillari- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal para el 
próximo año 1915, quedan expuestos al 
público, á efectos de redamación, en la 
Secretaria de esta Corporación por espa
cio de quince días hábiles contados desde 
el siguiente ai de ia inserción del presente 
aounc.o en el B. O, de esta provincia,

ViUbfianca 6 Junio ce 1914,—Ei Alcai
de, Francisco Saneó. — P. A. de ia J. P.— 
El Secretario, Antonio Oliver.

Núm. 1425
AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8
Hallándose vacante la plaza de Medico 

Titular de esta villa por d’Taooióu del que 
ia desempeñaba con el haber anual de 
1000 pesetas, con obligación de visitar lai 
familias pobres, sugentándose al contrato 
que eetipule este Ayuntamiento, se hace 
público para conocimiento de los que 
quieran ejercer dicho cargo, presenten 
sus solicitudes documentadas en ia Secre
taría de dicho Ayuntamiento dorante el 
plazo de 30 dias á contar desde el siguien
te al de la inserción en el B. O. de la 
provincia, term nado dicho plazo no se 
admitirá ninguna,

Saneelias 9 de Junio de 1914,—El Al
caide accidental, Antonio Girer — P. A. del 
A —Rafael Llabiés, Secretario,

Núm. 1428
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Confeccionados los apéndices el ami- 

llaramienlo de la riqueza, rústica, pecua
ria y urbana de este termino municipal 
que hen de servir de base para la forma
ción de ios repartimientos para el próximo 
eflo de 1915 estarán expuestos al público 
en la Secretarla de esta Ayuntamiento 
por término do quince días á contar del 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia á 
efectos de reclamación.

San Luis 10 Junio de 1914,—El Alcal
de, Manuel Santa María.—P. A, del A. y 
J, P.—El Secretario, Juan Simes.

Núm. 1429
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Fijadas detininvameote las cuantas 

municipales de esta localidad, correspon
dientes al pasado año de 1913, se hace 
público que las mismas se hallaran de 
manifiesto en la Secreiaria de esta Corpo
ración por especio de quince días, corna
dos desde ei siguiente a ia publicación del 
presente en el B. O. de este Provincia, á 
efectos de reclamación.

Manacor 10 de Junio de 1914,—Ei 
Alcalde. Juan Servara.— P. A, del A.— 
Francisco Nadal, Secretario.

Nom. 1441
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Terminados ios apéndices de amulara- 

miento para el año de 1915 sobre la ri- 
qutza rústica, pecuaria y urbana da este 
término municipal, permaueceián ex 
puestos al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 15 
dias, á contar desde ei siguiente en que 
aparezca ei presente anuncio en el B, O, 
de esta piovincia.

Escorcu 8 de Junio de 1914 —El Al
calde, Antonio Canaves.—Ei Secretario, 
Autonio LluU. *

Núm. 1443
ALCALDIA DE ESPORLAS

Confeccionados los apéndices al ami- 
liaramiento de esta localidad y que habrán 
de servir da base para los repartos de la 
contribución territorial por rustica, pe- 
cearia y urbana para el próximo ejercicio 
de 1915, quedan expuestos de manifiesto 
al púDüco en ia Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, a 
contar desde el ala eiguienta al de ia fe
cha de su inserción en el B O. de la pro
vincia, en ia mieligencia de que, transcu
rrido td indicado periodo, serán declara
das extemporáneas todas cuantas se for
mulen,

Esporlas á 12 de Junio de 1914,—El 
Alcaide, Juán Riutort.

Núm. 2498
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante ei mes de Septiembre de 
1913.
Sesión ordinaria en segunda convoca- , 

toria del día 5,—Se aprobo ei acta de ia I 
besión anterior correspondiente al 29 de | 
Agosto último,

Se autorizó a D. Juan Ganáis Eatades, 
D. Bartolomé Busquéis y D, Bernardo 
Galmés y Mir para verificar obras de In^

terés particular en fincas lindantes con la 
vía pública.

Se acordó pasara á informe da ia Comi
sión de Obres una solicitud de D Miguel 
Bernat O íver.

Se acordaron varios pagos por seivicios 
municipales.

Se aprobó la Distribución mensual de 
fondos.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria d?l dia 12.— Sa apioló el acta de la 
anterior. I ge aprabó un proyecto de presupaet.,

Se autorizó á D. Bartolomé Col! Rallón I extraordinario acordándose su erpoeic^ 
y D a Teresa Marroig para verificar obras I al público.
de interéa particular en fincas lindantes I Y se concedió permiso á Mateo Tomí, 
con la vía pública. I Gamundí para construir una casa,

Se aprobó el extracto de los acuerdos to- Sesión ordinaria en 2.a convocator1. 
mados por el Ayuntamiento y Junta Mu- | del dia 26 —Be aprobó ei acta de la imí 
nicipal en las sesiones celebradas durante I rior.
el mes de Agosto último, y se acordó eu Se acordó informar al Sr. Gomandinb 
remisión al M. I, Sr, Gobernador Civil de I de Marina que no hay perjuicio pan ¡a 
la provincia para su inserción en el «Bo- I intertees generales de la localidad ei ! 
letin Oficial». | concede permiso á D, Antonio Albm

Se acordaron varios pagos por servicios Nieto para pescar esponjas en la la a a 
municipales. Mallorca.

Sesión ordinaria en segunda convoca- | Se concedió permiso á Catalina Ciy 
toria del dia 19 —Bs aprobó el acta de la I Puigservcr para efectuar obras, 
anterior. I y eQ acordó á petición del intereaadc

be dió cuenta de! dictámen emitido por | traspasar la sepultura d .° 49 del caidr 
la Comisión de Obres de éste Ayunta- I 1.® á favor de D. Juan Tomás ContesH 
miento referente al deslinde de la finca Lluchmayoz l.° Noviembre de 1913, 
Batería del Puerto, y en vista da la dis- El Secretario, Guillermo Aulet.—Viik 
conformidad de su propietario D. Frau- | Bueno.—El Alcalde, Cimrol. 
cisco Vioena y Garau se acordó consultar I ——
á dos abogados el procedimiento que se I 9055
ha de seguir. I '

Se aprobó ei dictámen de la Comisión I AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
de Contabilidad referente á una transid- I Extracto de los acuerdos temados por esu 
reacia de créditos del actual presupuse- I Ayuntamiento y Junta Municipal da 
to y se acordó exponerlas al público por I ranie el mes de Octubre de 1913. 
término de quince días á efectos de reola- I Besión ordinaria del día 2.—Se aprob; 
maoión. I ei acta de la sesión anterior.

Se abordó señalar el dia 28 de Octubre I Su dió cuenta de la correspondencia oí 
próximo para verificar segundes subastes I °iR1 recibida desde la última sesión, qai 
para dar en arriendo los derechos muni* I dando enterada la Corporación, 
cipales impuestos sobre ocupación de la I Se aprobó el extracto de los acuerdo: 
vía pública y matanza de reses en el ma- I lomados por este Ayuntamiento y Jo d i í 
ladero. | Municipal durante el mes de Seliembti

Se autorizó á D. Miguel Bernat Oliver I último.
y D. Bartolomé Estadas Samandrea para I Se aprobó ei estado de ia dísiribaoldi 
yer.ficar obras de inteiée particular en I de fondos para satisfacer las obligacioDei 
fincas lindantes con la vía pública. I del píeseme mes.

Se acordó pasara á informe de la Comi- I Sesión ordinaria del día 30,--Se aprobó 
síón de Obras ana instancia promovida I •! flota de la sesión anterior.
por D. A'fonso Castañer. I Se dló cuenta de ia correspondenciaofi*

Se acordaron varios pagos por servicios I c*®! recibida desde la última sesión acoi'
municipales. I dando so cumplimiento.

Síi acordó verificar varias reparaciones I Be acordaron las vacantes de Concejtlei 
en las calles de la barriada del Puerto. I Q06 deben cubrirse en la próxima renofí 

Sesión ordinaria en segunda convoca* I ción bienal,
toria del día 26,—Se aprobó el acia de la I Se acordó imponer el cincuenta por 
anterior. I ciento de recargo municipal sobre las cao-

Se acordaron varios pagos por seivicios I taB del Tesoro en cédulas personales dt 
municipales. | año 1914, el trece por ciento de recargo

Se autorizó á D,a María Baozá para I municipal sobre las cuotas del Tesoio 
verificar obras de ioteiés particular en I industrial del mismo año, y el ciento 
una tinca lindante con la vía publica. I veinte de recargo municipal sobie h1

Se acordó pasaran á informe de la Go* I onotas del Tesoro en ei impuesto de coc
misión de obras dos solicitudes de don 
Juan Ooiom Frontera y D. Bernardo Gal
més Mir.

El Ayuntamiento en la sesión que cele
bró el oía 8 del acmal acordó aprobar 
éste extracto y remitirlo al M. I. Sr. Go
bernador Oivil de la p> ovincia para su 
inserc.óu en ei «Boletín Ofician.

Sóiler 13 de Octubre 1913,—Amador 
Uanals, Secretario.—V.° B.°—Ei Alcaide, 
Juan Puig,

Núm. 2805 
AYUNTAMIENTO de LLUGHMAYOR 
Extracto de ios acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de Octubre de 1913. 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 5 —Se aprobó el acta de la ante
rior.

Be aprobó ei extracto de acuerdos del 
mee de Septiembre.

da acosuó la distribución de fondos 
para ei mes en careo.

Se apronaion las relaciones de jornales 
hechos an ios caminos vecinales durante 
los meses de Julio, Agosto y Septiembre 
y las cerrificaciouee de la piedra macha
cada recibida en ios uamiuos,

de aprobaron las siguientes cuentas: la 
de los baghjoe del tercer trimestre; la del 
apoderado uei mismo trinestre; y las del 
aiumDrauo público correspondiente ai 
mee de Septiembre.

Sesión ordinaria en 2.a convooM0li 
de' día 12.—Se aprobó el ac^R de ^eíglii 
aoterior. Cl¡

Se hizo la declaración de vacantes -j
Concejales que han de cubrixsa en k ¡aa 
eleccicnts generales próximas á realiza^ 1 
siendo las elgnientes: primer distrito 
segundo distrito una, y tercer distrito dCi

Sesión ordinaria en 2.a convocator 
del dia 19.—Se aprobó el acta de la am. 
rior. '
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sumos de dicho año de 1914.
Se aprobó una cuenia de loa gastos di 

reparación de la casa Ayuntamiento di 
este pueblo importindo treBOlentas oio* 
cuenta y dos pesetas treinta oéotimoe p»' 
sentada por ei encargo D. Autonio 
Prais, y que del capí.0 1.® arl.®4.0 deif* 
supuesto vigente se reintegre á dicho eD1 
cargado de la mencionada suma.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 

acordó la adopción de medios para b^ 
efectivos los cupos de cousamos y alcoba’ 
les para el año de 1914, ।

También se acordó el modo y form* d5 
confecionar ei reparto de consumos del 
mencionado año.

Ei precedente extracto ha sido api°^' 
do en sesión del día de hoy.

San Antonio Abad á 6 de Novienib,e 
de 1913. — Baitoiomé Edjandeli, Sdore11' 
no.—V.° B.° -Eí A.calde, Cjsta.

Núm. 1410
Don Antonio de Cáceres y Cáceres, Jui' 

de primera instancia del distrito 
Lonja ae esta ciudad.
Eu virtud de lo acordado niedi40Í| 

providencia del día de hoy recaída 
autos ejecutivos que la Asociación BeO6' 
fica «üaja de Ahorros y Monte de Fied1 
de las Behares» sigue contra loe hered^ 
duscooociaos de D.^ Antonia Slot»8 ?
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ca|0H vorlá y $•* Antonia síctea 7 8alas 6obie 
8t8i( ao de siete mil qpipíentae peeet&s de 

| ital, interés y coetse se sao' á púb'ics 
tea d C¡b8atá por término de veinte días el 
en i* 5 pueble que má9 adelante ea describirá;

Ajando señalado para el remase, que 
.0 9 logar en la Sala audiencia de este
1 , • " 1- -1 Jla noiA'flQ Tnlírt nrAvimn
t0 UCi )ue&—- , -x a 1
-atoi¡ g M once hom, con eugecióo á tes 

condición s que más adelante es hará

jLgado al dh oa‘O‘Ce de Julio próximo
1 " Unvot- nnn cnrraniAn ó Ifeu
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mérito.
[Tas casa s t» en eeU ciudad calle de la 

Misión o.0 53 y 54, antee 74 y 75 de te 
manían» 140> ooneieterte en botlga, 
corral, con derecho de egua 7 
igoite de tres píeos, cuya medida euper- 
¿1 oo puede expresarse ni siquiera por 
ipióxlmación; hadante: por la derecha 
entrendo, con caes de D. Mároos Eetaráe; 
por la tequierde, con otra de D.a Bienve- 
oída Quetglae, y por te espalda, con 
lerrenos que formaron parte del huerto 
dil Carmen, Ha sido justipreciada en 
jiez y seis mil cuairocientee pesetea.

Condieionee de Subasta
l,a para tomar parte en te subasta 

debéráQ los licítadoree consignar previa, 
utea-e su mesa del Juzgado ó tn te Caja 
g5D6f&¡ de Depósitee da esta p;ov.noia, 
nos cantidad igual, por lo menos al diez 
por ciento de la suma en que hi sido 
jostipreciada te finca y no se admitirá 
postura que no cubra tes dos terceras 
partea de dicha enma.

2.a Que los autos, titulación y ceriifi- 
cición de gravámenes á que eelé afecte 
latinea estarán de manifiesto en te Secre
tarte del infrascrito Actuario. Que sa 
entenderá que iodo liciiador acepta como 
bastante te íituteción, y que tes cargas ó 
gravámenes anteriores y ios preferentes, 
81 loe hubiere, al crédito de te Sociedad 
aciora continuarán suaBistentes, enten
diéndose que el remátente loe acepta y 
queda subiSgado en te responsabilidad 
de loa mismos, sin destinares á bu exten* 
ción el precio del remate.

3,a Que el gravámen por contribución 
urbana á que se refiere el emb&igo que 
aparece avotado en el Registro de te finca, 
está extinguido y pendiente de tramita
ción la cancelación de te anotación índica- 
di, que será de cargo de 1a ejecución.

4.a Serán de cargo del comprador 
rematante todos los gastes de subasta y 
remate y demás que ocasione 1a venta, 
inclusos los que, fetendiecdo al estado 
actual de la inscripción de la ficoa en el 
Begisiro, sean necesarios hacer para lie- 
gir a inscribirte á favor dei comprador.

Palma ocho de Junio de mil novecientos 
catorce.— Antonio ds Cáceres —Ante mi, 
foiüermo Vidal,

Núm. 1439
OEDULA DE NOTIFICACION

Por el presente Juzgado de primera 
inetiüote del DiSíriio de la Lonja de este 
Capital y Secretaria de D. Antonio Tomás 
le han seguido nutus declarativos de ma
yor cuanií» á tombre de Pedro Juan 
^tetanureu y Riera vecino de esta capital 
contra Juana María Ferretjans y Mulet 
oouaone de Juan L olí y Rieía, do M^na 
Oor, aciuaimeate ea ignorado paradero 
eQ loa cuales recayó sentencia ejecutoria 
^áudáudose otorgar escritura pública de 
Venta de diferentes fincas conforme se 
interesaba eu te demanda y al tratarse de 
dár cumplimiento á 1a mismu sentencia 
89 imerpuso tercería de dominio que ha 
8ido desestimada. . . ,

Entre dichas ñucas motivo de la indi- 
cttlti tercería figuran: Una casa sita en 
^ánacor calle dei Capitán Antonio núme- 
tQ quince y otra casa horno con corral y 

depende cías situada tambiéa en 
9lcha c Iu Uq u de Manacor cade de te Igle- 

número seis; no constando te exaeu 
t*6a dy ninguna de tes dos fincas.
, Y ahora a solicitud de te parte deman. 

ha recaído te siguiente
Ptoy,denote, Juez Sr. Caceres.—Pa.m» 

Jumo da 1914.—El presente esodto 
una8ti á ios autos de su razón y conforme 
9e pide eu el mismo se declare en rebeldía 
6 ia condenada Juana Marte Ferreijaue 
^áfillcándole tes notificaciones que ocu- 
«in en ío b oaiitidoe dei Juzgado; sigan 

los autos su curso según su estado y 
como consecuencia de lo dispuesto en 
difs entes acuerdos ejecutorios recaídos 
en los Dreseotes eutos; hágase saber á a 
misma Juana María Ferretjans que, acom- 
ptCada de su esposo Joan Llull y Riera 
se constituya en el despacho del Notario 
de esta Capital D, José Sodas y Gradoli 
el día veinte del que cursa á las once á 
fin da que otorgue á favor del actor don 
Ped=o Juan Saotacdreu y RIe"a la corres
pondiente escritura de venta de las dos 
fincas motivo da la tercería de dominio 
desestimada, eu concurrencia con el ter
cerista D. Antonio Ramls y Oerdá previ
niéndole que si no compereoe acompaña
da de su esposo el dia y hora al efecto 
señalados en el despacho del r« fétido No
tario se otorgará de oficio por este Juzga 
do el dia inmediato á la misma hora, y en 
atención á que dicha Ferreijaos era vsci- 
oa de la ciudad de Manacor, actualmente 
en ignorado paradero, praotíquesele te 
notificación por medio de cédula fijada en 
loa sitios públicos y acostumbrados de 
esta cepiial y en el de dicha ciudad é 
insertada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de te 
provincia expidiéndose para ellos los dea- 
pachos necesarios. Lo mandó y firma 
S. S.t doy fé.-Cáctiree.=Aote mi, Fran
cisco Rubí, oficial auxiliar.

En su virtud expido la presente para 
que sirva de notificación en forma á la 
repetida Juana María Ferretjans espesa 
de Juan L’ull y Riera.

Palma ocho Junio de mil novecientos 
catorce.—P. I del Escribano, D. Antonio 
Tomás. -Francisco Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 1433
D. Damián Pizá y Castaíler, Secretario 

del Juzgado municipal de la Ciudad 
de Ciuaadela,
Doy fé y testimonio quo en el expe

diente de juicio verbal seguido a instan
cia de D, Francisco Capaila Mercadal de 
Mercaüal de esta vecindario, contra don 
Pedro Capaila Mercadal su hermano ,de 
ignorado paradero, sobre pago de cuatro
cientas pesetas, ha recaído ia sentencia 
que en tu encabezamiento y parte dispo
sitiva es como eigue:=Seniencis: Eu te 
Ciudad de Ciudade.a á veinte y seis de 
Mayo de mil novecientos catorce. Visto 
ante este Tílbnn&l que lo forman el señor 
D, Francisco Piqué líottoneda y los se
ñores Adjuntos D. Rafael Coil Quintana 
suplente y D. Emético Joél Molí, el pre
sente juicio verbal seguido entre partee, 
de te una como actor D. Francisco Capa
ila Mercadal, mayor de edad, viudo, pro
pietario, con domicilio en esta ciudad, y 
de ia otra como demando D. Pedio Ca- 
peña Mercadal su hermano de ignorado 
paradero sobre pago de cutUocieutas pe- 
aetas...... Fallamos por m animidad que 
debemos condenar y condenamos a don 
Pedro Capaila Mercadal de ignorado pa
radero, pegUd en ei léímiao de tercero 
día al actor D. ¡Francisco Capeila Merca
dal la cantidad de cuatrocientas pesetas, 
sin hacer expresa condena de cestas. Y 
atendida la rebeldía dei condenado pu- 
bliquese esta sentencia en su encabeza
miento y parte dispositiva en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia provincia s nó Be solicitase 
la certificación personal,

Asi definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Francisco P.qaé.=Rifaei Coii.=Em6rico 
Juéí.ssLeiaa y publicada ha sido la ante
rior seotencia ¡.or el Tribunal municipal 
en el día de hoy, celebrando Audiencia 
pública, doy fé.=Damian Biza, Secreta
rio.

Y para que conste eu virtud de lo 
mandado, libro 1a presente en Cindadela 
a veinte y seis de Mayo de mil novecien
tos catorce.—Damián Piza, Secretario,

Núm. 1424
REQUISITORIAS

Daniel Pomar M.guei, se ignora el 
apodo, como también ¡os nombres de los 
padres, domiciliado últimamente en Al
cudia (Mallorca); comparecerá en término 
de un mes ante el Sr. Ayudante de Ma
rina de Matar ó D. Carlos de Pinada y

Soto para prestar declaración en causa 
por supuesto delito de contrabando ins
truida por dicho Sr. Ayudante de Marina 
por el expresado motivo.

Mataré 5 de Junio de 1914.—El Te
niente de Navio Ayudante de Marina, 
Carlos de Pineda.

Núm, 1427
Rosselló José, cuyAfl circunstancias 

personales se ignoran, domiciliado últi
mamente en Bínisalem (Baleare#), pro
cesado por contrabando de tabaco; suma
rio núm. 38-1914; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción del Distrito del Hospital de 
Barcelona, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

Barcelona 4 de Junio de 1914.—El 
Juez, P. S. de Baranda.—Por el Secretario, 
Enrique Martin.

Núm. 1447
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Provista la plaza de Profesor Auxiliar 

de la Sección de Letras da 1a Escuela 
Normal Superior de Maestros de Gerona, 
para te que fué nombrado D. José Barceló 
Gasademont, queda rectificado el anuncio 
de concurso del día 8 de este més, en la 
siguiente forma:

De conformidad con ío dispuesto en el 
R. D de 23 de Octubre de 1913, se pro
veerá por concurso una pieza de Profesor 
Auxiliar da la .Sección da Ciencias, que 
se halla vacante en te Escuela Normal 
Superior de Maestros de Gerona.

Los Maestros aspirantes á la indicada 
plaza deberán presentar los documentos 
josiificaiivos de que reúnen tes condicio
nes necesarias, entre ellas, la de haber 
cumplido te edad reglamentaría y no 
estar incapeoitados para ejercer cargos 
públicos.

Para el desempeño del citado cargo de 
Auxiliar bastará con poseer el tíiulo de 
Maestro Superior de Primera Enseñanza.

Son condiciones de preferencia las que 
siguen:

Primera. Poseer el título de Maestro 
de primera enseñanza, Normal ó su equi
valente al Superior, con arreglo al pian 
de 17 Agosto de 1901.

Segunde. Mayor tiempo de servicies 
como Profesor ó Auxiliar provisional ó 
gratuito en la Escuela en que existe te 
vacante.

Tercera. Mayor tiempo de servicios 
provisionales ó gratuitos en otras Eacue- 
ias distintas de aquella en que existe te 
Vacante. Mayor tiempo de bervicios en 
propiedad ea ia enseñanza oficial en Ea- 
oueias ó Centros que no sean Escuelas 
Normales.

En su consecuencia, loa que se crean 
adornados de las condiciones menciona- 
dte dirigirán sus instancias documentadas 
a este Riotorado y las presentarán en la 
Secretaria general de esta Universidad 
en el preciso término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de 1a inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta las catorce horas del en que expire 
el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de quienes deseen aspirar a dicha plaza.

Barcelona 12 Jamo de 1914,—El Rec
tor, Valentín Carada.

Núm. 1444
CONTRIBUCION URBANA

Ano de 1913
Don Juan Endols y Lacha, Agente eje

cutivo de Contribuciones de Hacienda 
en ia 2.a Zona de Palma, de ia que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir Caia- 
fell.

wHago saber: Queden el expediente de 
apiemio que se instruya por déouos y 
CunCcpm indicados, en el pueblo da Ba
ñóla cuntía D M Antonia, Margarita, Fran
cisca y Gabriel Viliaionga Uieus, como 
herederos de su hermano Gaiileimo, se 
ha dictado con fecha de hoy te siguiente;

Providencia. «Vistas las pioposioiouea
a

. 3
presentadas en te subasta verificada y re
sultando admisible por cubrir el tipo legal 
y la mas ventajosa te de D. Bernardo 
Castell Pascual que ofreció sietecientaa 
pesetas, en cuya virtud se le adjudicó el 
Indicado inmueble por 1a expresada canti
dad, se procederá al otorgamiento de la 
escritura de venta ante el Notario D. Joaé 
Socias y Gradoli ue Palma el dia 27 del 
actual á las once. Notifiquese en forma 
esta providencia á loe deudores, raqui- 
riéndoles para que concurran á dicho acto 
bajo apercibimiento de otorgarse de ofi* 
cío».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y en la Gacela de 
Madrid, para,que sirva de notificación á 
los sucesores ó herederos de Antonia, 
Francisca y Gabriel Villalonga Creus de 
paradero desconocido; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ari. 142 de la Ins
trucción vigente.

Palma 12 de Junio de 1914,—Juan 
Endote,

ISLEÑA MARITIMA
COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES

Balance cerrado en 31 Diciembre 1913

Activo
Vapores y Barcazas, .
Mobiliario. .
Almacenes. .
Uliles en puertos y re

puestos. .
Expediciones de los Vapo

ree, existencia á bordo. .
Efectivo disponible. .
Deudores por fletes. .
Fianzas Correos, .
Cuentas transitorias. .
Corresponsales. .
Efectos á cobrar. ,
Sucursales. .

Pesetas

5.840.753*60
1.222'44

500.593'05

90.965'82

38.500'00
20.507'64
50.666*87

143.942'95
731.549*92

11.073'94
3.213*50

60.255'17

Suma el activo. , 7.493.244*90 
■i«=3acasgs=aee 

Pasivo
Capital Social, , 3.500.000'00
Seguros de años 

anteriores. . 228.327'76
Segaros de este 

afio. . . . 292.037*68 520.365'44

Dividendos activos, . 11.942'50
Cuentas corrientes. . 1,295.333'88
Obligacionistas, . 409,000'00
Amortización 

de buques años 
anteriores , , 613,941*42

Amortización
de este afio. . 292.037'68 905,979*10

Corresponsales, .
Cupones pendientes de pa

go. .
Crédito Batear, .
Institución benéfica. .
Efectos á pagar. ,
Varios acreedores. .
Beneficio líquido. ,

1.265'34

11.409'00
60.644'21

200.909'35
300.000*00
18.582'84

257.813'84

Suma igual al activo . 7.493,244*94

Palma 13 de Marzo de 1914,—El Pre- 
sidecte, Gaspar Alomar.—El Naviero- 
Director, S. Simó.—El Vocal Secretario, 
Ramón Obrador.

D. Ramón Obrador y Barceló, Vocal 
Secretario de la Sociedad Anónima de 
Navegación «Isleña Marítima» domicilia
da en esta Ciudad de Palma,

Certifico: que en el libro de Actas de 
las Juntas Generales de esta Sociedad 
resulta con referencia á te celebrada el 
día 22 de Febrero del presente año que 
loa Sree. Accionistas después de haber 
examinado el Balance que antecede ea 
un todo conforme á loe inventarios forma
dos al efecto le dispensaron unánime 
aprobación.

Y para que conste libro te presente en 
Palma a 13 de Marzo de 1914. —El Vocal 
Secretario, Ramón Obrador.—V.° B,0 — 
El Presidente, Gaspar Alomar,

M.C.D. 2022
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Núm. 1014

Depositaría de fondosmunicipales de Deyá
CUENTA del primer trimestre del afto 1914 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 2113'41
Ingresos en el trimestre de esta onenta........................... ' ' 35*99

Data por pagos verificados en igual trimestre, , , , , , , , , , 380*30

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................  . 1769'10

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios........................................................ » » »
Montes.........................................................
Impuesto...............................................  , »
Beneficencia.............................  , , , »
Instrucción pública, » 1 »
Corrección pública................................... » »
Extraordinarios > > »
Resaltas............................  . . . . 2113*41 2113'41
Recursos legales para cubrir el déficit, » 35'99 35'99
Reintegros................................................... » > »

Cargo pesetas. . , , 2113*41 35*99 2149-40

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » 75'38 75'38
Policía de Seguridad » a »
Policía urbana y rural........................ » » »
Instrucción pública................................... » » »
Beneficencia.............................................. > » »
Obras públicas......................................... * » »
Corrección pública................................... » • >
Montee,..............................................  . > > 1
Cargas.......................................................... » 299'92 299*92
Obras de nueva construcción. . , , » » >
Imprevistos............................  . , , » 5'00 5'00
Resultas . . . ................................... » > »

Data pesetas. . , » _ _____380*30 380-30
La orecedeate caenta está conforme con lo qae rcealta de loe libros de la Depositad» 
En Deyá á 6 Abril 1914 —El Depositario, Bartolomé Colom —Co- forme. -El Se

cretarlo-Contador, Miguel Ripoll.—V.° B.®—El Alcaide, P. A., Matías Vives, Teniente.

Núm. 1055

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
CUENTA del primer trimestre de 1914 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  Pe$eu*
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 23689^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . .........................................  . 5168-31

Cargo........................................  288589?
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 4881^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 23926'5?

SEGUNDA PARTE.-—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las opencioee

Propios........................... .............................
Montes..................................  , , ,
Impuestos , ..........................................
Beneficencia
Instrucción pública
Corrección pública............................. .....
Extraordinarios...................................  ,
Resultas ..................................................... 
Recursos legales para cubrir e) déficit. 
Reintegros...................................................

» 
» 
» 
»
»
»

23689'81 
1
•

»

5168'31
»
»
»
»
>
»
»

1

»

5168'31
»
»
»
1

23689'81
•

.1
Cargo pesetas. , . 23689-81 5168'31 288581?

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , , , , 
Policía de Seguridad. ...... 
Policía urbana y rural. . , , , , 
Instrucción pública. ..,,,, 
Beneficencia. .........................................  
Obras públicas........................................  
Corrección pública..............................  
Montes. , . , . .............................. 
Oargas..........................................................  
Obras de nueva construcción, , . , 
Imprevistos ,,,,,, , , , 
Resultas . . , , .............................

» 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
>
>
>
»
»
»

4881'56

>
»

•
»
»
»
>
1
>
»

4881'56
»
>
»

Data pesetas. . . . ] » 4881-56 4881'66
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros • e la Depoeiteili, 
En Llachmayor á 31 de Marzo de 1914 —El Depositario, Pedro J. Gario,—Conlob 

me.—El Secretario-Contador, Guilleimo Aulet —V.° B °—El Alcalde, Mojer.

Núm, 1034

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad
CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  p«c u s
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior1257*78
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 1852*73

Cargo................................................................ 3110'51
Data por pagos verificados en igual trimestre . , ................................... 2736*61

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , ............................. 373'90

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. .
Montes..................................  , , ,
Impuestos . .........................................
Beneficencia. ,
Instrucción pública. 
Corrección pública..................................
Extraordinarios........................ ..... . .
Resultas........................................ , ,
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros..............................................

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
»

»
a
»
»
»
>

1257*78
1852*63

00'10

»
> 
»
»
»
» 
» 

1257'78 
1852*63 

00'10
Cargo pesetas. 1 e > 3110-51 3110-51

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . 
Policía de Seguridad , , , . 
Policía urbana y rural. , . . 
Instrucción pública.......................  
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública.......................
Montee,..................................  .
Cargas........................................ .....
Obras de nueva construcción, . 
Imprevistos ....... 
Resultas.........................................

• e

1 •
• •

• 
» 
>

» 
» 
»

» 
> 
» 
»

588'84 
•
»
»
»
»
»
»

2147'77 
»
> 
»

588'84
»
»
»
» 
a
»

2147*77

>
»

Data pesetas. » 2736*61 2736*61
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los librosde la Depositaría
En San Antonio Abad á 1.® Abril 1914,—El Depositario, Antonio Torres.—Con

forme.—El Secretario-Cantador, Bartolomé Escanden,—V.® B.®—El Alcalde, Cosía.

e Núm.
Depositaría de fondos municipales de Fornalutx
CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  u a j a  Pesetu^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, ..,,,, 1523'42
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . , ... .................................. 1133'35

Cargo............................................................... 2656'77
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1850*94

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue, 805*83

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacioofl

Propios................................  , , . .
Montes, . . .........................................
Impuestos......................................... .....
Beneficencia, .,,,,,, , 
Instrucción pública
Corrección pública...................................
Extraordinarios.........................................
Resultas.....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros, ..................................  , .

Cargo pesetas. , ,

>
»
»
»
»
»
»

1623*42
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

1133'35
>

»
»
>
>
»
»

1523*43
1133'30

_____ 2-íí
1523'42 1133*35

808'68 

1
»
»

96*76 

»

945'61 

»
»
»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , , , 
Policía de Seguridad.......................  
Policía urbana y rural. . , , , 
Instrucción pública.............................  
Beneficencia
Obras públicas ...... e 
Corrección pública...,,, 
Montes, . , , .............................
Cargas...................................................
Obras de nueva construcción . , 
Imprevistos..................................  ,
Devoluciones.................................. .....

_ Data pesetas. .

> 
» 
»

»
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

808'68
»
»
»
>

96'75
>
»

945*51
»
>

» 1850*94

La precedente cuenta eatá conforme con lo que resulta de los libros de la Depo81l•,1,, 
En Fornalutx á 3] Marzo 1914 —E Depositario, Pedro Juan Arbona —Couíotta6'*, 

El Secretario-Contador, Guillermo Meyol.—V.® B.°—El Alcalde, Juan Estadas.

PALMA.—E8o u e l a :Tipo q r 1f io a

M.C.D. 2022


